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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO

ELECTORAL.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el No. 098-2020-TCE, se ha dictado lo

que a continuación me permito transcribir:

“CAUSA Nro. 098-2020-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito, Distrito

Metropolitano, 28 de octubre de 2020, las 17h57. VISTOS.- Agréguese a

los autos:

a) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2020-0413-O de 22 de octubre de 2020,

suscrito por el secretario general de este Tribunal dirigido a la

Jueza de la Unidad Judicial Cuarta de la Familia, Mujer, Niñez y

Adolescencia con sede en la parroquia Iñaquito del Distrito

Metropolitano de Quito, recibido en esa unidad judicial el 22 de

octubre de 2020 alas 15h21.

PRIMERO.- Del expediente se observa que hasta la presente fecha no se

ha dado cumplimiento por parte de la Jueza de la Unidad Judicial

Cuarta de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en la

parroquia Iñaquito del Distrito Metropolitano de Quito, con lo dispuesto

en el numeral cuarto del auto de admisión dictado el 22 de octubre de

2020 a las 11h37.

En tal virtud, de conformidad con lo que establece el artículo 29 del

Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, por

segunda ocasión se insiste en que la autoridad judicial, a través del

funcionario competente:
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Verifique si en su jurisdicción y en las causas a su cargo, existen

procesos judiciales referentes a obligaciones alimenticias del

señor CDSAR PATRICIO RODRÍGUEZ, con cédula de ciudadanía

Nro. 110214605-5; certifique el estado procesal y las resoluciones

adoptadas en los juicios Nro. 17204-2013-0932 y 17962-2013-

0932 MS. (Tarjeta de pagos Kardex No. 1701-04698 SUPA).

En especial, determinará si al 07 de octubre de 2020, el referido

ciudadano CESAR PATRICIO RODRIGUEZ, tenía o no valores

pendientes de pago que corresponden a obligaciones por

pensiones alimenticias determinadas en un proceso judicial.

La contestación deberá ser remitida al Tribunal Contencioso Electoral,

hasta el 30 de octubre de 2020.

SEGUNDO.- De conformidad con lo que dispone el inciso segundo del

artículo 9 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso

Electoral, se dispone que el secretario general, concurra a este

Despacho el día 29 de octubre de 2020, a partir de las 08h30, a fin de

realizar la constatación directa de información pública del Sistema

Único de Pensiones Alimenticias - Consulta de tarjetas de Pensión

Alimenticia y del sistema eSATJE - Consulta de Procesos de la Función

Judicial, en relación a las obligaciones alimenticias del señor César

Patricio Rodríguez, con cédula de ciudadanía Nro. 1102 14605-5, luego

de la constatación, el secretario general sentará la razón respectiva que

se agregará al expediente.

TERCERO.- Notifiquese el contenido del presente auto:

3.1. A los recurrentes y a su abogada patrocinadora, en las

direcciones electrónicas: unionecuatoriana2o 1 72ihotmail.com /
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arpemu(nnreracnve.net.ec / cesarpatriciorodrigueihotmai1.com

así como en la casilla contencioso electoral Nro. 076.

3.2. Al Consejo Nacional Electoral, a través de su Presidenta, en

la casilla contencioso electoral Nro. 003 y en las direcciones de

correo electrónicas: secretariageneraI?Zrne.goh .ec

sanúagovaflejcy3cne .gob.ec ¡ ronaldborja’d:cne.gob.ec /
edwinmalacatusc2cne.gob.ec

CUARTO.- Actúe el abogado Alex Guerra Troya, secretario general del

Tribunal Contencioso Electoral.

QUINTO.- Publíquese el presente auto, en la página web-cartelera

virtual del Tribunal Contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” F.) Arturo Cabrera Peñaherrera, Juez

Tribunal Contencioso Electoral
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